
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 88/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL . DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN·. DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE · 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Escrito y anexos de Duis .. Ra~I ~Gonza'lez Pérézf/Q'uien-.se ostenta como 
Presidente de !~Co~s1bn Nacional de.los.Oerechó's•~ma~Qs. 029749 

Docume~~~. idvas e·~ll). -t>J~~~~.a.~On. :;:'ct{i~y{orrespondencia de 
este,Alt0~~unal~~s~:> .. ~~,\W':J ~~~~~~( 
~ \.::{~)~"'cJ\;}'}) .)S'· ~ --~· 

&iu"dad de Méxi~· o\ v~fil.tifré~)ae)agos.~e~(;jGs"rril' ·e~· 1
nueve. 

L ~ / . ' '- LJ CJ bi \~lo\)~ \';:. "~ ~!) ~~ _>\. ~ 
T .., lf.('' ,/';,? ''\!lqfll\\ \ .~-~- !\~~'L"" G:' , \..eon el rescrito y l0s an. ext>s ~qe\: cuer.ita,. ,ro. rmese Y. _.reg1strese el 

) J J f ~ \ y "' ~\' , .. ~ '~ ~' ~ ·-ex~e~i.~nte refáti o 'a-·la-acs10r;i~~)ra. º.·. &1~citln~ qué.tfa'te valer Luis 

Ra~.' l~on~le~. ~~~~~ .. E\~~~~e~o~.~}\~r. ent~: ~·Yel la Comisión ~tt, \.)A .. \~:~~~-~\~~\~.,~~' ~ ~~ .. '~ . ,J 
Nací©flt11 de~os,Der.echos 'Fíumar:i"'ós)\;e~al' sbllc1ta. /se declare la . .8-\r ~ "\; ... V ~\~.r~ ~; t • ,..., 

ihvali~!e lo--~ig.ui~aQ:,~· 1"11'1?;.~:i , ' .. .P /.!1'/!,1 
.~i 1~ -~.~~~~~~~"~º~ vi)/¡ 

''Artícate"Jp¡, 17, ,'f@ccj!?_nCY y ~~t:áéció~ , "~~~}!~en. M~tfia de_ Desaparición 
Forzadaeaé~lsonii's~ D~f1c1ór¿ ~et1da _p'(:Carl1CJllares y7del Sistema Estatal 
de Búsque<Je-~~~. Péfsorras de7 E~tmiild~., CJEe fsméffóa, putp(éd6~el 22 de juliQ de 2019 
en el Periód~al ·@?.@Jge~ ~.. ... .Ja~n~h~(j~pfíéjp(os que a la literalidad 

establecen: .ir,~~· ·. ~ ~ ..._,, ··ft 

'Articulo 6. En todo lo TJe78re,¡t~Jste~A b~~t:éy, son aplica.bles supletoriamente 
las disposiciones establecí ;it~ Ley General, el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, el · Penal Federal, la Ley General de Victimas y los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sei/·~fíJarle, así como el 
Código Familiar y la Ley de Atención y Protección a Víctimas del Estado de Sinaloa y 
demás ordenamientos ~es' , 

PO D EB,)1UQlQAL D EeJ~de~f!lfB.8'1Q l';J 
siguientes herramientas: 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIP\ DF LA ~~ACIÓN 
I a IV(. . .) . 

V. - El Registro Administrativo de Detenciones; 

VI a VII( .. .) 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INOQNSTITUC/Q ~LIDAD 88/2019 
. . 1 

'Art~cu~o 90. jAdemás de lo estable(fido en este· apítulo; las autoridades del ~stadQ 
deberan co~tar al menos con: 

1 

: 1 

l. - El Regist1o Administrativo de Detenciones, prJvirStO en la Ley General del: Sistema 
Nacional de ¡Seguridad Pública; y 

1 

( ... )" 1 

Corn fund,mento en los artícUlos 241
, eij ~elación con el 592, de la Ley 

Reglamentar¡ia de las Fracciones 1 y 11 de.I ~rtículo 105 de la Constitu9ión 

Política de IÍs Estados Unidos Mexicanos, ~sí como 81, párrafo prirnero3, 

del Reglam~nto Interior de esta Suprema orte de Justicia de la ~ación, 
, 1 d' tµrnese este¡ expe 1ente ********** para 

qwe imstruya¡el procedimiento respectivo, sfg,lln el registro que al ef~to se 

lleva en la S~bsecretaría General de Acuer o~ de este Alto Tribunal. 
1 
1 

~otifíquese. 

lo pro~eyó y firnia el IVliliistro Aql rp Zt!ldívar Lelo de !¡,arrea, 

Pr.esidente ~e la Suprema Corte de Ju~ iqia de la Nación, quien~ actúa 

con Carminj Cortés Rodríguez; Secretari pe la Sección de T ránjite de 

Controversia~ Constitucionales y de Accio e~ de lnconstitucionali~aq de la 

Subsecretar~a General de Acuer~o~ de este ~Ita Tribunal, que da fe. 

APR/~ 
1 Artícu,lo 24. Reci~ida la demanda, el Presidente de la Suprema o~e de Justicia de la Nación desig,nará·, según el 
turno que correspoltlda, a un ministro instructor a fih de que ponga e prpceso en estado de r~solución. 
2 Artículo 59. En '1t's acciones de inconstitucionalidad se aplicatcí' en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Título, en lo cJnducente, las disposiciones cohtenidas en el Tít 10!11. · 
3 Artícu;lo 81. Los jasuntos de la competen~ia de la Sup~e~a Co ~ ~e turnarán por su Presidente en~re· lo~. demás 
Ministros, por conf.ucto de la Subsecretaria G~neral, s1gu1endo nqurosamente el orden de su des1gm¡_¡c1on y e 
cronológico de pre entación de cada tipo de exp~dientes que se n~uentren en condiciones de ser enviapos a una 
Ponencia, tanto pa a formular proyecto de resolución como para ins ruir el procedimiento [ ... ] , 

i 2 
·¡ 
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